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EXPEDIENTE: PA 38-2024
TITULO: “ADQUISICIÓN DE SENSORES PARA PULSIOXIMETRIA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, esta Dirección Gerencia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, por delegación de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño 
de Salud, (Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021)

R E S U E L V O 

PRIMERO: Hacer pública la rectificación de errores advertidos en el pliego de prescripciones 
técnicas del PA 38-2024 para la “ADQUISICIÓN DE SENSORES PARA PULSIOXIMETRIA EN 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” AL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”, 
procediendo a su corrección en ambos pliegos y su publicación en los boletines oficiales y en el 
perfil de contratante en Internet:

*PRIMERA CORRECCIÓN: En el Pliego de Prescripciones Técnicas, apdo 2, 

Lote 1, A- SENSOR DIGITAL PARA PULSIOXIMETRO DESECHABLE ADULTO 
MAS DE 30 KG.

SE SUPRIME LA FRASE:

- Ofertará opciones de pinza de muelle y dedil de silicona, eligiendo el hospital las 
que precisa en cada pedido.

Lote 1, B- SENSOR DIGITAL PARA PULSIOXIMETRO REUTIZABLE ADULTO

SE AÑADE LA FRASE:

- Ofertará opciones de pinza de muelle y dedil de silicona, eligiendo el hospital las 
que precisa en cada pedido.

* SEGUNDA CORRECCIÓN: En el Pliego de Prescripciones Técnicas, apdo 2, 

Lote 1, A- SENSOR DIGITAL PARA PULSIOXIMETRO DESECHABLE ADULTO 
MAS DE 30 KG.

DONDE DICE

- Sensor de material transparente (o traslucido) microporoso, transpirable, hipoalergénico
y que permita la valoración de la coloración distal de la piel.

DEBE DECIR

- El apósito de soporte del sensor será de material transparente (o traslucido) microporoso, 
transpirable, hipoalergénico, para permitir la valoración de la coloración distal de la piel.

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, 
se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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SEGUNDO: Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas de modo que la fecha límite 
de presentación de ofertas será el día 15 de julio de 2024, a las 23:59 horas.

TERCERO: Fecha apertura proposiciones económicas y documentación técnica: 23 de julio de 
2024 a las 10:00 horas.

Leganés, a 13 de junio de 2024

EL DIRECTOR GERENTE

HOSPITAL U. SEVERO OCHOA
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